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AMPLIACIÓN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 RELATIVO A LA LICITACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 2025/LIC/0045 
 
Por medio del presente, se informa de una ampliación del plazo para la presentación de ofertas, en relación 
con el expediente de contratación número 2025/LIC/0045.  
 
En fecha 6 de agosto de 2025, se publicó en el perfil del contratante de Mutua Intercomarcal, mutua 
colaboradora con la Seguridad Social número 39, el anuncio de licitación relativo a la contratación del servicio 
de Pruebas Diagnósticas en los Municipios Palamós, Olot, Blanes, Terrassa y Mollet del Vallés de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña  para Mutua Intercomarcal (2025/LIC/0045).  
 
El plazo de presentación de ofertas establecido en el mismo anuncio de licitación es del 6 de agosto de 2025 
hasta el 22 de agosto de 2025 a las 11.00 horas.  
 
Se ha detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y en la  memoria justificativa una 
incongruencia en la puntuación en uno de los criterios de adjudicación cuantificables de forma automática y 
de evaluación de las ofertas que compone  la valoración técnica objetiva, que rige la presente contratación. 
Concretamente: 
 
Donde dice:  

 

 
 
Debe decir:  
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En consecuencia:  
 
Primero. - Se procede a  la ampliación del plazo para la  presentación de propuestas, hasta  el 8 de septiembre 
de 2025 a las 11.00 horas, a través de la plataforma PIXELWARE, para la contratación del servicio de  Pruebas 
Diagnósticas en los Municipios Palamós, Olot, Blanes, Terrassa y Mollet del Vallés de la Comunidad Autónoma 
de Cataluña para Mutua Intercomarcal. 
 
Segundo. - Publicar la presente nota aclaratoria en el Perfil del Contratante, con la ampliación del plazo de 
presentación de ofertas, el nuevo plazo límite se establece hasta las 11.00 horas del día 8 de septiembre de  
2025.  
 
Se ruega a los interesados en el procedimiento de licitación, que ajusten sus propuestas y actuaciones 
conforme a esta corrección para asegurar la validez y conformidad de sus ofertas con los términos establecidos 
en el proceso de licitación. 


